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VIGÉSIMO PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/21) 

 
(Bogotá, Colombia, 18 al 20 de junio de 2008) 

 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día: Transporte y política aérea
 
Cuestión 1.6 del 
Orden del Día: Resolución A17-5 “Criterios y directrices en materia de servicio al 

cliente y calidad total en los servicios aéreos y aeroportuarios” 
(Capítulos 7 y 8) 

 
(Nota de estudio presentada por Colombia – Punto Focal “Transporte y Política Aérea”) 

 
 

Antecedentes 
 
1. En la XVII Asamblea celebrada en la ciudad de Panamá del 6 al 9 de noviembre de 2006, 
se dispuso que entre las actividades de la CLAC para el periodo 2007 – 2008, se revisaran los Capítulos 7 
y 8 de la Resolución A17-5 “Criterios y Directrices en Materia de Servicio al Cliente y Calidad Total en 
los Servicios Aéreos y Aeroportuarios Capitulo 7 y 8”. En consideración a que en su momento ACI/LAC 
manifestó tener propuesta de modificaciones que hacían necesario confrontar nuevamente los capítulos ya 
revisados y aprobados. 
 
2. Realizada una revisión integral de los actuales capítulos 7 y 8 de la Resolución A17-5 
Colombia considera que en materia de Servicio al Cliente y Calidad Total se debe buscar el bien común, 
otorgando las mayores facilidades posibles a las personas usuarias y a las empresas que operan en esos 
aeropuertos, por lo que respetuosamente se permite sugerir que se conserve el texto de los Capítulos 7 y 8 
de la actual Resolución A17-5 (Adjunto), toda vez que satisface los requerimientos y necesidades de los 
usuarios del servicio de transporte aéreo. 
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Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
3. Se invita al Grupo de Expertos a: 
 

a) Intercambiar criterios respecto a la propuesta acá planteada de conservar el texto de 
los Capítulos 7 y 8 que se adjuntan  

 
b) Si no se acogiere positivamente la anterior recomendación, se invita a los Estados 

Miembros en un plazo no mayor de 30 días enviar a la Secretaría sus comentarios o  
propuestas para la actualización de los Capítulos 7 y 8 de la referida Resolución.  
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CAPÍTULO SÉPTIMO:  DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS Y DE LOS 
OPERADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

 
Artículo 74: Principios Generales 
 
Corresponde al operador aeroportuario brindar todos los servicios requeridos en las instalaciones 
aeroportuarias, bajo principios de calidad total, igualdad y equidad en el trato y orientados a   satisfacer 
las demandas de los usuarios. 
 
Artículo 75: En relación con la atención, información y servicio para el usuario, el operador aeroportuario 
deberá: 

1. Brindar una atención respetuosa y cortés a los usuarios de la Terminal aérea (pasajeros, 
transportistas aéreos, compañías de seguridad, instituciones del Estado, etc.). 
2. Colaborar prioritariamente con la atención de personas con necesidades especiales. 
3. Disponer de un adecuado sistema de comunicación informativo de vuelos que incluya medios 
efectivos, tales como: paneles, monitores, altavoces claramente audibles, etc., de modo que los 
pasajeros y el público estén informados debidamente de las llegadas, salidas y cancelación de los 
vuelos y especialmente de todo cambio de último momento en las horas de salida y llegada y en 
los números de las puertas. 
4. Disponer de un adecuado sistema de señalización, que oriente adecuadamente a los usuarios en 
las instalaciones aeroportuarias. 
5. Garantizar las condiciones sanitarias adecuadas. 
6. Ofrecer y mantener las condiciones necesarias para garantizarles a los usuarios las mayores 
comodidades posibles, tales como: sillas, baños, escaleras mecánicas y fijas, ascensores, 
bebederos de agua, lugares para cambiar pañales, basureros, ventilación, iluminación, teléfonos, 
facilidades para personas discapacitadas, embarazadas o de edad avanzada. Del mismo modo, 
facilitará en lo posible el funcionamiento de restaurantes y cafeterías, droguerías y puestos de 
periódicos o revistas en el respectivo aeropuerto. 
7. Disponer en el aeropuerto de una cantidad suficiente de aparatos telefónicos, al servicio de los 
usuarios, teniendo en consideración las personas con discapacidad. 
8. Velar por que existan medios adecuados de transporte para el desplazamiento terrestre de los 
usuarios. 
9. Promover todo tipo de medio o método de “educación al usuario” que facilite el conocimiento 
de este en cuanto a sus derechos y deberes, a efectos de que pueda ejercerlos plena, satisfactoria y 
debidamente. 

 
Artículo 76: En relación con la infraestructura destinada a la prestación de los servicios aeroportuarios, el 
operador deberá: 
 

1. Poner a disposición de las líneas aéreas la cantidad necesaria de mostradores (counters) para 
que la atención de los pasajeros sea lo más ágil posible. 
2. Disponer de infraestructura adecuada para atender las operaciones de los vuelos en una forma 
ágil y sin congestionamiento. 
3. Proveer rampas y facilidades para el desplazamiento de personas discapacitadas. 
4. Disponer de suficientes fajas o bandas transportadoras, para que el equipaje sea entregado en el 
menor tiempo posible a los pasajeros. 
5. Proveer un mantenimiento preventivo a los equipos del aeropuerto con el fin de disminuir la 
posibilidad de que estos fallen y, por ende, se atrase la atención de los usuarios. 
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6. Dotar del espacio necesario las oficinas de planes de vuelo para la atención y cómoda estadía 
de los tripulantes y personal de las líneas aéreas. 
7. Disponer de áreas para los transportistas aéreos, áreas de espera, de circulación; y, para los 
organismos gubernamentales, telecomunicaciones, seguridad, primeros auxilios, mantenimiento, 
áreas de carga, áreas comerciales, etc. 
8. Proporcionar las instalaciones adecuadas para que los usuarios puedan realizar el cambio legal 
de divisas extranjeras cotizables.  
9. Disponer de instalaciones adecuadas para la administración de las medidas de sanidad pública, 
veterinaria, fitosanitaria, aplicables a aeronaves, tripulantes, pasajeros, equipaje, mercancías, 
correo y suministros. 
10. Disponer de estacionamientos de automóviles, suficientemente amplios, y con suficientes 
casetas para agilizar la atención durante la entrada y salida de los vehículos y personas. 
11. Asignar en forma óptima puestos de estacionamiento lo más cerca posible del edificio 
terminal, para la descarga y carga rápidas. 
12. Planificar espacios de estacionamiento de aeronaves que no se encuentran en operaciones de 
embarque o desembarque ni de carga o descarga, para evitar que obstruyan la circulación del 
tráfico en la plataforma. 
13. Facilitar en los puestos de estacionamiento de aeronaves el fácil acceso a los medios 
necesarios (comunicación, materiales, etc.) para la ejecución rápida de todas las operaciones de 
servicio. 
14. Proporcionar instalaciones para abastecer de combustible a las aeronaves de una forma segura 
y ágil. 
15. Contar con sistemas informáticos adecuados a disposición de los transportistas aéreos que  
permitan el desembarque y embarque de pasajeros, sin demoras. 
16. Proveer áreas de circulación adecuadas mediante vías de paso lo más directas posible sin que 
haya cruces entre la circulación de pasajeros y la de equipajes, ni entre los diferentes circuitos. 
17. Proporcionar a la Terminal vías de acceso fáciles y rápidas para los pasajeros y sus equipajes 
que lleguen al aeropuerto utilizando medios de transporte de superficie. 
18. Establecer puestos de entrega de equipaje lo más cerca posible de los puntos de llegada del 
transporte de superficie. 
19. Facilitar equipo especializado para llevar a cabo la tarea de control y revisión de equipaje, que 
permita acelerar el proceso. 
20. Facilitar sistemas mecánicos apropiados al volumen de tráfico y capaces de clasificar, 
transportar y cargar grandes cantidades de equipaje en un lapso mínimo de tiempo. 
21. Proveer instalaciones para el almacenamiento del equipaje rezagado en los aeropuertos, a fin 
de recogerlos más tarde. 
22. Proporcionar un área adecuada que permita a los pasajeros identificar y retirar rápidamente su 
equipaje. 
23. Disponer de un número suficiente de puestos de control de manera que se pueda despachar a 
los pasajeros y tripulantes que lleguen, a la mayor brevedad posible. 
24. Disponer de una Terminal exclusiva de carga, para que las aeronaves de carga lleguen hasta 
esta y se proceda al despacho dentro de la misma. 
25. Proporcionar acceso fácil y rápido a las terminales de carga, teniendo en cuenta el espacio 
requerido por los camiones de grandes dimensiones, para efectuar las maniobras necesarias al 
colocarse en posición. 
26. La Terminal de carga debe estar provista de puestos de entrega y recepción adaptables a la 
altura de las plataformas de los camiones. 
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27. Proporcionar medios mecánicos y automatizados para cargar, descargar, transportar y 
almacenar la carga. 
28. Disponer de un sistema eficaz e higiénico de eliminación de excrementos, basuras, aguas 
residuales, desechos, alimentos no consumidos, residuos alimenticios, y otras materias peligrosas 
para la salud. 

 
Artículo 77: En relación con la calidad total del servicio al cliente, el operador aeroportuario deberá: 
 

1. Establecer o coordinar con la autoridad competente, el procedimiento mediante el cual los 
usuarios podrán presentar sus reclamos y sugerencias (oficina de atención de quejas, terminales 
electrónicas, correos, etc.). 
2. Atender los reclamos de los usuarios relacionados con los servicios aeroportuarios, en un 
tiempo prudencial (horas/días). 

 
Artículo 78: En relación con los operadores de servicios aéreos comerciales, los operadores 
aeroportuarios deberán: 
 

1. Indicar a los transportistas aéreos que explotan servicios regulares y no regulares, con 
suficiente antelación a las temporadas de tráfico altas, toda limitación que pueda aplicarse (de 
infraestructura, mantenimiento, etc.), a fin de ajustar el tráfico a la capacidad del aeropuerto. 
2. Velar por que los transportistas aéreos cumplan con su obligación de proporcionar información 
oportuna y actualizada de todos los datos pertinentes a los vuelos, incluyendo las modificaciones 
de última hora, a los funcionarios responsables del manejo del sistema de información. 

 
Artículo 79: Los pasajeros, usuarios de la infraestructura aeroportuaria deberán: 
 

1. Hacer buen uso de las instalaciones aeroportuarias puestas a su servicio. 
2. Dar un tratamiento respetuoso a las personas que prestan sus servicios en el aeropuerto y a los 
demás usuarios. 
3. Acatar las disposiciones sobre seguridad aeroportuaria, evitando principalmente portar armas u 
objetos prohibidos dentro del aeropuerto así como ingresar a las áreas prohibidas o restringidas 
del mismo. 
4. Acatar las disposiciones de tipo sanitario evitando arrojar basura en lugares inadecuados así 
como la tenencia en los aeropuertos de alimentos, animales o plantas y demás elementos de 
origen vegetal sin las debidas medidas de control. 
5. Acatar las instrucciones del operador aeroportuario o de los transportistas aéreos pertinentes a 
la seguridad o al transporte aéreo. 
6. Observar buena conducta evitando fomentar disturbios o desórdenes en las instalaciones 
aeroportuarias. 
7. Acceder a las salas de embarque o zonas de migración cuando se le indique y permanecer en 
ellas conforme sea requerido. 
8. Abstenerse de obstruir la circulación de personas colocando equipajes u otros objetos en 
pasillos, escaleras u otros lugares inapropiados, evitando además dejarlos abandonados en 
cualquier parte. 
9. Abstenerse de fumar en lugares no autorizados. 
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CAPÍTULO OCTAVO:  CONTROL DE CALIDAD DE SERVICIO AL USUARIO 
 
TITULO A.  DEBERES DE LAS AUTORIDADES AERONÁUTICAS O AUTORIDADES 

COMPETENTES 
 
Artículo 80: Las autoridades aeronáuticas o autoridades competentes facilitarán el establecimiento de 
sistemas de control de calidad del servicio, para lo cual deberán: 
 

1. Contar con un “Plan Maestro del Desarrollo Aeroportuario” que permita ir desarrollando las 
instalaciones aeroportuarias, de acuerdo a las necesidades de la actividad aeronáutica, y con el 
propósito de brindar un servicio eficiente y de calidad a los diferentes usuarios de las terminales 
aeroportuarias. 
2. Velar conforme a su competencia por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, 
confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima de dichos servicios. 
3. Velar por que los niveles de capacidad en los aeropuertos sean conformes con los lineamientos 
internacionales de la OACI así como otras organizaciones relacionadas con la industria. 
4. Evaluar el desempeño relacionado con el mantenimiento y conservación de los aspectos 
aeronáuticos de los aeropuertos, así como los niveles de satisfacción del usuario de los servicios 
prestados. 
5. Disponer de un sistema de supervisión que vigile el desempeño del operador aeroportuario, el   
cual deberá contar con personal debidamente capacitado para tal fin. 
6. Examinar y conducir inspecciones aleatorias, con la frecuencia y énfasis que estime pertinente. 
7. Colaborar con el operador aeroportuario en todo lo necesario para exigir y mantener los niveles 
de calidad exigidos en los servicios de los aeropuertos. 
8. Utilizar los resultados de la encuesta para controlar el desempeño del operador, de los 
concesionarios, las aerolíneas y los servicios prestados por el Estado, así como los problemas de 
capacidad del aeropuerto. 
9. Controlar el desempeño del operador aeroportuario mediante el sistema de supervisión. 
10. Instaurar la Comisión Nacional de Facilitación, a efectos que los diferentes entes 
gubernamentales (migración, aduanas, aeronáutica civil, seguridad pública, narcóticos, sanidad  
vegetal, entidad de turismo, operadores aeroportuarios, etc.) y transportistas aéreos, dispongan de 
un foro que permita garantizar el cumplimiento de lo establecido en el Anexo 9 (Facilitación) al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
11. Establecer en la regulación un programa nacional de control de calidad de la seguridad de la  
aviación civil para que los operadores aeroportuarios, transportistas aéreos y prestadores de   
servicios, establezcan sistemas de calidad en la aplicación de las medidas y procedimientos de 
seguridad física. 

 
TITULO B.  DEBERES DEL OPERADOR AEROPORTUARIO 
 
Artículo 81: Los operadores aeroportuarios cumplirán con el sistema de control de calidad del  servicio, 
para lo cual deberán: 
 

1. Cumplir con procedimientos, normas y estándares de calidad previamente establecidos en el 
programa de control de calidad en la prestación de los servicios aeroportuarios.  
2. Someterse a los procedimientos y requisitos de evaluación de la calidad del servicio que 
establezca la autoridad competente. 
3. Desarrollar y ejecutar un programa de control de calidad, en el cual indicará los 
procedimientos, las normas y los estándares de calidad. 
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4. Someterse a mecanismos de control de calidad bajo estándares cualitativos y cuantitativos en 
las siguientes materias: 

a) Estándares de calidad del desempeño (basados en niveles mínimos aceptables de 
servicios medidos en términos de frecuencia y regularidad de los servicios prestados). 
b) Estándares de capacidad aeroportuaria (basados en requerimientos mínimos de áreas y 
medidos por fórmulas matemáticas de congestionamiento por áreas, de conformidad con 
las fórmulas y  principios de la IATA). 
c) Estándares de percepciones de usuarios (basados en encuestas a los usuarios y medidos 
en un análisis cualitativo de la percepción de los mismos). 

5. Diseñar y realizar una encuesta anual en los aeropuertos para evaluar su gestión y adoptar los 
correctivos. 
6. Adoptar un plan de mejoramiento de la calidad y cumplir su desarrollo. 
7. Presentar, a la autoridad competente, un manual de operaciones para establecer procedimientos 
para la calidad de servicio, criterios de evaluación y normas de medición, de acuerdo a las normas 
vigentes de ISO 9000 ó un equivalente, y las mejores prácticas utilizadas mundialmente en  
aeropuertos internacionales. 
8. Adoptar y desarrollar un plan de control de calidad, estableciendo las normas para el 
desempeño  en las instalaciones y servicios del aeropuerto e identificando las oportunidades para 
mejorarlo en forma progresiva. 
9. Establecer programas de capacitación para el personal en el que se introducirán los conceptos 
de la administración de calidad total especializado en la gestión aeroportuaria. 
10. Implementar un plan del control de calidad en la prestación de los servicios de mantenimiento 
de sus instalaciones, orientado a la administración de la calidad total y mejoramiento continuo del 
programa de mantenimiento. 
11. Acatar al registro ISO 9002, lo cual ofrece un sistema globalmente reconocido orientado a la 
satisfacción del usuario. 
12. Participar en la Comisión Nacional de Facilitación y acatar los lineamientos establecidos por  
esta. Asimismo, deberán instaurar un Comité de Facilitación Aeroportuaria, cuya función será  
cumplir con las normas relativas a la facilitación. 
13. Implantar sistemas de calidad que garanticen la eficiencia y eficacia del programa de 
seguridad del aeropuerto, para el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad 
aeroportuaria. 

 
TITULO C.  DEBERES DEL ENTE REGULADOR DE LA AVIACIÓN CIVIL, EL TRANSPORTE 

AÉREO Y LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
 
Artículo 82: La función del ente regulador deberá ser desempeñada por la autoridad aeronáutica o por el 
órgano competente designado por cada Estado. Dicha función comprende: 
 

1. Realizar una audiencia informativa anual donde estarán presentes la autoridad aeronáutica o 
autoridad competente, el responsable de la gestión aeroportuaria y facultativamente los 
contratistas o concesionarios y usuarios del aeropuerto, con el fin de discutir los resultados de la 
encuesta,  inspecciones, denuncias, quejas y sugerencias presentadas directamente por los 
usuarios y las soluciones propuestas en el plan de mejoramiento de la calidad. 
2. Condicionar las tarifas al cumplimiento del plan de mejoramiento de la calidad. 
3. En caso de incumplimiento del plan, conceder plazos para la subsanación correspondiente y 
aplicar las sanciones a que haya lugar. 
4. Propiciar mecanismos de participación de los usuarios que garanticen la adecuada atención de 
sus planteamientos. 
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